
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
Juzgado 33 Laboral del Circuito de Bogotá D.C. 

Edificio Nemqueteba - Calle 12C No. 7 - 36 PisolO 
ilato33@cendvi.ramai11dicial.gov.co 

lINFORME SECRETARIA L.- Bogotá D.C., julio 5 de 2022. En la fecha pasa al Despacho del 
Señor Juez el proceso ordinario laboral de la referencia, informando que regresó del 
superior, quien revocó la sentencia absolutoria y en su lugar dispuso que la demandante es 
beneficiaria de la pensión de sobrevivientes y condena a Colpensiones a pagar intereses 
moratorios y costas de primera instancia. Sin costas en esa instancia. Sírvase proveer. 

Bogotá D.C., 11 JUL 2022 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 11001 3105033 2019 00184 00 

DEMANDANTE I Sara Án!!el García 1 NIT. No. 1 20.621.266 
DEMANDADA 1 Fondo de Pasivo Social de Ferrocarriles Nacionales de Colombia 

VISTO el informe secretaria] que antecede, OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por 
el superior. 
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.. , I t. ,,ji f ···•, 
Conforme a lo previsto eri~l artfculo 366 del Cód1go1Genera1 1~1 Proceso y previa orden e 
instrucción del despach ó11 réspecto a tener en cuenta co¡{l;o it'ag~ñcias en derecho por la 
primera instanci~ :·1a suma equivalente a TRES SALARIOS 

1
,MINIMOS LEGALES 

MENSUALES'-'\11GENTES ($3.000.000.oo), la secretaría en la fecha pusó1a consideración la 
siguiente iiq\<lación de costas a cargo de la entidad demandada y1

~ f~vor de la parte 
demandante: · !' 

'I' 11 
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LIQUIDACIÓN DE ICOSTAS 1 
EXPENSAS ' ' 1 " ---- o -------
AGENCIAS EN DERECHO 1 INSTANCIA 1 $3.000.000.oo 
TOTAL COSTAS PROCESALES . ' 111,¡ ,._ d ; 1 $3,000.000.oo 
Son: TRES MILLONES DE PESOS M.L.C. rlf 1 .. 

11 11, 

En co&uencia, verificada y revisada la anterior liquidación, se disr one: ,. 
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l ! ' ' PRIMERO: APROBAR la I¡quic\_ación de costas' practicada t>.
1
or la secreta}ía. J , 11 1 , 

- l "r 1 ·. ' i 

SEGÚNDO: En firme esta providenci~'.' archivar las
1 

diligenci~s previas las 
desanotacien:es de ley. t :I · 11
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Por ESTADO No.101) de la fecha fu e notificado 
el auto anterior. 

ESAÚ ALBERTO MIRANDA BUELV AS 
SECRETARIO 

PROCESO ORDI NAlllOLI\F, (JRAL No. 11001 05 01l 201 90Ul8-lt10 
OEr'\•l t\N DANTE: SA R . .\ ANG EL \o .·\ RCI,\ 

DEMANDADO: FONB DO PASlVO SOCl ,\L HN N DE COLOM UI A. 
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